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Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio

El Ministerio de Economía de la República de Kazajstán ha proporcionado la siguiente
información.

_______________

Obligaciones generales del
Acuerdo sobre los ADPIC

Kazajstán
Acuerdos sobre Propiedad Intelectual a los

que el país se ha adherido
Cumplimiento de los artículos 1 a 12 y el artículo 19
del Convenio de París para la Protección de la
Propiedad Industrial respecto de las Partes II, III y IV
del Acuerdo sobre los ADPIC.  Artículo 2 del Acuerdo
sobre los ADPIC.

- Convenio que establece la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual (OMPI), a partir del 5 de
febrero de 1993;

- Convenio de París para la Protección de la
Propiedad Industrial, a partir del 5 de febrero
de 1993;

- Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional
de Marcas, a partir del 5 de febrero de 1993;

- Tratado de Cooperación en materia de Patentes, a
partir del 5 de febrero de 1993;

- Convenio sobre la Patente Euroasiática, a partir
del 18 de julio de 1995;

- Convenio de Berna para la Protección de las Obras
Literarias y Artísticas, a partir del 23 de noviembre
de 1998;

- Convención para la Protección de los Productores de
Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada
de sus Fonogramas, a partir del 19 de junio de 2000.

Conforme al párrafo 2 del artículo 1 del Convenio de
París, la propiedad industrial tiene por objeto las
patentes, los modelos de utilidad, los dibujos y
modelos industriales, las marcas de fábrica o de
comercio, las marcas de servicios, los nombres
comerciales, las indicaciones de procedencia o
denominaciones de origen y la represión de la
competencia desleal.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán
establece las condiciones de patentabilidad de objetos
de propiedad industrial como las invenciones, los
modelos de utilidad y los dibujos y modelos
industriales.  Artículos 6, 7 y 8.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica o de Comercio, Marcas de Servicio y
Denominaciones de Origen de las Mercancías" (con
excepción de los nombres comerciales) regula las
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relaciones derivadas del registro, la protección jurídica
y la utilización de marcas de fábrica o de comercio,
marcas de servicio y denominaciones de origen de las
mercancías en la República de Kazajstán (artículo 2).

De conformidad con el Código Civil de la República de
Kazajstán (parte especial), los medios de
individualización de los participantes en el tráfico civil
de mercancías, trabajos o servicios son objetos de
derechos de propiedad intelectual.

Los nombres comerciales se remitirán a los medios de
individualización de los participantes en el tráfico civil
de mercancías, trabajo o servicios.

Los derechos de los objetos de propiedad intelectual
nacerán en virtud de su creación o como consecuencia
del otorgamiento de protección jurídica por parte del
órgano gubernamental autorizado en los casos y de
conformidad con los procedimientos establecidos en el
Código Civil y otras disposiciones legislativas.
Artículos 961 y 962.

La Ley "sobre Competencia Desleal" establece el
mecanismo para la prevención y eliminación de la
competencia desleal y sus consecuencias.  Artículos 4,
6, 7 y 8.

En el párrafo 3 del artículo 1 del Convenio de París, el
régimen de la propiedad industrial se aplica no sólo a la
industria y el comercio propiamente dichos, sino
también a las actividades agrícolas y las industrias
extractivas y a todos los productos manufacturados o
naturales, por ejemplo, vinos, cereales, hoja de tabaco,
fruta, ganado, minerales, aguas minerales, cerveza,
flores y harina.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, las cepas de microorganismos y las
células de plantas y animales pueden ser objeto de
invenciones.  Párrafo 2 del artículo 6.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Protección de Obtenciones
Selectivas", todas las formas botánicas de materiales de
siembra, los plantones y los grupos de animales de un
tipo común resultantes de la actividad creativa de un
ser humano pueden ser objeto de obtenciones de cría
selectiva.  Artículos 2 y 3.

Conforme al artículo 2 del Convenio de París, los
nacionales de los Miembros gozarán en los demás
Miembros de las ventajas que sus leyes respectivas
concedan a sus nacionales y tendrán la misma
protección y el mismo recurso legal contra toda
infracción de sus derechos si se ajustan a las
condiciones y formalidades impuestas a los nacionales
del Miembro de que se trate.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, las personas físicas y las entidades
jurídicas extranjeras disfrutan de los mismos derechos
que los súbditos de la República de Kazajstán en virtud
de los acuerdos internacionales en los que la República
de Kazajstán es parte o sobre la base de la reciprocidad.
Párrafo 1 del artículo 38.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", las entidades
jurídicas y los ciudadanos extranjeros disfrutan de los
derechos establecidos en la Ley de la misma forma que
las entidades jurídicas y las personas físicas de la
República de Kazajstán, salvo disposición en contrario
de la legislación de la República de Kazajstán.
Artículo 48.
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El artículo 3 del Convenio de París requiere que los
nacionales de países no miembros domiciliados o que
tengan establecimientos industriales o comerciales
"reales y efectivos" en un país Miembro sean tratados
como nacionales de un país Miembro.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, los apátridas que residan en el territorio
de la República de Kazajstán disfrutan de los derechos
relacionados con la protección de los objetos de
propiedad industrial de la misma manera que los
súbditos de la República de Kazajstán, salvo que ello
contradiga las leyes de la República de Kazajstán.
Párrafo 2 del artículo 38.

Conforme al artículo 4 del Convenio de París, debe
concederse un derecho de prioridad al solicitante de
una patente, el registro de un modelo de utilidad, un
dibujo o modelo industrial o una marca de fábrica o de
comercio que haya presentado el equivalente de una
solicitud nacional ordinaria conforme a la legislación
interna de un país Miembro.  Los períodos de prioridad
serán de 12 meses para las patentes y los modelos de
utilidad y de 6 meses para los dibujos o modelos
industriales y las marcas de fábrica o de comercio.  El
artículo analiza a fondo los detalles técnicos de la
concesión de prioridad.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, la prioridad de los objetos de propiedad
intelectual puede establecerse en virtud de la fecha de
presentación de la primera solicitud en un miembro del
Convenio de París si la Oficina de Patentes de
Kazajstán recibe la solicitud dentro de un plazo
de 12 meses (para invenciones y modelos de utilidad) y
6 meses (para dibujos y modelos industriales) contados
desde la fecha especificada.  Párrafo 2 del artículo 20.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", la prioridad de
una marca de fábrica o de comercio puede establecerse
en virtud de la fecha de presentación de una solicitud
en un país miembro del Convenio de París, siempre
que la Oficina de Patentes de Kazajstán haya recibido
la solicitud dentro de un plazo de seis meses contado
desde la fecha especificada.  Párrafo 2 del artículo 10.

El artículo 4bis estipula que las patentes obtenidas para
la misma invención en diversos miembros de la Unión
de París son independientes entre ellas.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán no
contiene ningún requisito que contravenga el
artículo 4bis del Convenio de París.

El artículo 4ter requiere que los inventores tengan el
derecho a ser mencionados como tales en la patente.

De conformidad con la Instrucción relativa a la
compilación, presentación y examen de una solicitud
para una patente preliminar y una patente de invención,
o de una solicitud de patente de modelo de utilidad, en
el documento de protección se especificará quiénes son
el autor o autores de una invención o modelo de
utilidad.  Párrafos 115 y 192.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, el autor de una invención o un modelo de
utilidad tiene derecho a negarse a que se le mencione
como tal en la información publicada sobre un
documento de protección.  Párrafo 3 del artículo 26.

Conforme al artículo 4quater, las restricciones o
limitaciones a la venta de un producto patentado o un
producto fabricado mediante un procedimiento
patentado no podrán ser motivo para rehusar una
patente o anular la que ya se haya emitido.

Conforme al párrafo 1 del artículo 5 A), la importación
de un producto patentado fabricado en un país de la
Unión de París no podrá ser motivo de pérdida de la
patente.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán no
contiene esas restricciones, y las restricciones a la
venta de un producto patentado o de un producto que
haya sido manufacturado mediante un procedimiento
patentado previstas en la legislación nacional no
pueden ser motivos para rehusar una patente.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán no
contiene ninguna restricción a la importación por el
titular de una patente, en el territorio de la República de
Kazajstán, de objetos patentados manufacturados en el
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Los párrafos 2 y 3 del artículo 5 A) autorizan a los
países a utilizar licencias obligatorias como medio para
impedir abusos, como la falta de explotación, pero no
podrán cancelar una patente a menos que la concesión
de una licencia obligatoria no resulte suficiente para
impedir el abuso.  No podrán iniciarse actuaciones para
la cancelación ni la revocación hasta pasados dos años
de la concesión de la primera licencia obligatoria.

territorio de otros países, siempre que el titular de la
patente sea titular de una patente para la fabricación de
ese objeto expedida en la República de Kazajstán.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, si la invención no se utiliza se otorgará
una licencia obligatoria con arreglo a lo que
oportunamente disponga un tribunal.  Párrafo 4 del
artículo 11.

El párrafo 4 del artículo 5 A) prohíbe solicitar una
licencia obligatoria por falta de explotación mientras
no hayan transcurrido cuatro años desde que se
presentó la solicitud o tres años desde la fecha de la
concesión, y no se concederá ninguna licencia
obligatoria cuando el titular de la patente justifique la
falta de explotación.  Las licencias deberán ser no
exclusivas y no podrán transmitirse excepto con la
empresa o la clientela relacionadas con la explotación
de la licencia.  El artículo 5 B) prohíbe la cancelación
de dibujos y modelos industriales por falta de
explotación o por la importación de artículos
correspondientes a los dibujos y modelos protegidos.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, se otorgarán licencias obligatorias no
exclusivas en virtud de una decisión de un tribunal en
caso de falta continuada de uso de la invención durante
los cuatro años anteriores a la presentación de una
solicitud admisible, siempre que el titular de la patente
no invoque razones válidas que justifiquen la falta de
uso.

Las personas a quienes se haya concedido una licencia
obligatoria sólo podrán ceder a otra persona el derecho
a utilizar el objeto protegido si va acompañado de la
debida producción.  Párrafo 4 del artículo 11.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán no
contiene disposiciones que permitan cancelar la
protección de los modelos y dibujos industriales como
consecuencia de su falta de utilización o de la
importación de objetos similares a los objetos
protegidos.

El artículo 5 C) prohíbe la cancelación de una marca
por falta de uso injustificada antes de que haya
transcurrido un plazo razonable y permite al propietario
utilizar diferentes elementos que no disminuyan el
carácter distintivo de una marca sin anular la
inscripción en el registro ni menguar la protección
concedida a la marca.

Se permite el uso concurrente de la marca por sus
copropietarios en la medida en que ello no induzca a
error al público.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", los titulares
están obligados a utilizar una marca de fábrica o de
comercio.

Cualquier persona puede presentar objeciones al
registro de una marca de fábrica o de comercio como
consecuencia de su falta de utilización en los
cinco años anteriores a la fecha en que se presente
dicha objeción, siempre que el titular no invoque
motivos válidos que justifiquen la falta de utilización.
Párrafos 1 y 4  del artículo 19.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", en caso de
división de una entidad jurídica, se reconocerá que las
nuevas entidades jurídicas son copropietarias de una
marca de fábrica o de comercio si lo consienten
mútuamente, y en caso de que cada una de las
entidades jurídicas de nueva creación siga participando
en la producción de las mercancías o la prestación de
los servicios.  Artículo 22.
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Conforme al artículo 5 D), la protección de las
patentes, las marcas de fábrica o de comercio
registradas y los dibujos y modelos industriales no
puede estar condicionada por ningún requisito de
comercialización.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán y la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica…" no requieren que en los productos se
incluya una designación o indicación de una patente,
modelo de utilidad, registro de una marca de fábrica o
de comercio o depósito de un dibujo o modelo
industrial.

El artículo 5bis requiere que se dé un plazo de
tolerancia de por lo menos seis meses para el pago de
los derechos de mantenimiento de la propiedad
industrial, pero se admiten los recargos.  Los países
están autorizados a restablecer las patentes que hayan
caducado por el impago de los derechos.

De conformidad con los procedimientos relativos al
pago y la cuantía de las cuotas para patentar
invenciones, dibujos y modelos industriales y modelos
de utilidad, registrar marcas de fábrica o de comercio y
marcas de servicio o registrar y otorgar el derecho a
usar la denominación de origen de las mercancías tras
la expiración del período de pago establecido, los
titulares dispondrán de seis meses para pagar una cuota
anual con sobrecarga.  Párrafo 21.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, la validez de una patente cancelada
debido al impago de una cuota anual para el
mantenimiento de su eficacia podrá restablecerse
dentro de un plazo de tres años contados desde la fecha
de expiración del plazo para el pago.  Párrafo 1 del
artículo 31.

El artículo 5ter prohíbe a un miembro del Convenio de
París hacer uso de dispositivos patentados a bordo de
un buque, avión o vehículo terrestre que se halle
temporal o accidentalmente en el territorio del
miembro.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, el uso de dispositivos que comprendan
objetos patentados a bordo de un buque de transporte
de otro país no se considera una infracción del derecho
exclusivo del titular de una patente si esos buques se
encuentran temporal o accidentalmente situados en el
territorio de la República de Kazajstán y los
dispositivos mismos se utilizan exclusivamente para las
necesidades de los buques, siempre que esos países
otorguen los mismos derechos a los buques de la
República de Kazajstán.  Párrafo 1 del artículo 12.

El artículo 5quater requiere que los titulares de
patentes de procedimientos tengan, contra un producto
importado producido mediante el procedimiento de la
patente, todos los derechos que tendrían respecto a los
productos fabricados en el país.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, la validez de un documento de protección
del procedimiento de producción comprende el
producto directamente fabricado mediante ese
procedimiento.  Párrafo 4 del artículo 5.

El artículo 5quinquies exige de los miembros del
Convenio de París que protejan los dibujos y modelos
industriales.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, el derecho al dibujo y modelo industrial
está acreditado por una patente preliminar que es válida
por un plazo de cinco años y por una patente que es
válida por un plazo de diez años, con posible prórroga
de su período de validez, si bien para no más de
cinco años.  Artículo 5.
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El artículo 6 somete a la legislación nacional las
condiciones para presentar y registrar marcas de fábrica
o de comercio, pero también independiza la
presentación y el registro de los que se efectúen en
otros países, incluido el país de origen.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", la protección
jurídica de las marcas de fábrica o de comercio se
otorga sobre la base de su registro, así como sin
necesidad de registro en virtud de los acuerdos
internacionales suscritos por la República de Kazajstán.
Párrafo 1 del artículo 4.

El artículo 6bis requiere de las Partes, de oficio si es
jurídicamente posible, o a solicitud de parte interesada,
que se nieguen a registrar o, durante un período de por
lo menos cinco años, cancelen la inscripción de una
marca de fábrica o de comercio parecida a una marca
notoriamente conocida con la que pueda confundirse.
No corre ningún plazo respecto de una marca utilizada
de mala fe.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", una
designación no puede registrarse como marca de
fábrica  o de comercio cuando es idéntica o similar a
marcas de fábrica o de comercio notoriamente
conocidas en la República de Kazajstán por lo que
respecta a cualquier mercancía o servicio.  Apartado 2
del párrafo 1 del artículo 7.

El artículo 6ter requiere de los Miembros que rehusen
registrar o anulen la inscripción que contenga, sin
autorización, escudos heráldicos, banderas, emblemas
de Estado, signos oficiales y marcas de contraste, etc.
Se hace excepción de los titulares de derechos
adquiridos de buena fe antes de que el Convenio
entrase en vigor para el país de que se trate.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", las
designaciones que reproduzcan escudos heráldicos,
banderas o emblemas de Estado, así como las
designaciones similares que puedan confundirse con
ellas, no pueden registrarse como marcas de fábrica o
de comercio.  Esas designaciones pueden utilizarse
como elementos no protegidos si así lo autorizan un
órgano competente adecuado o el titular.  Párrafo 2 del
artículo 6.

El artículo 6quater considera válida la cesión de una
marca cuando, junto con el derecho exclusivo de
fabricación y venta de las mercaderías que ostenten la
marca, se transfiere también la parte de la empresa o la
clientela de la empresa.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", en caso de
división de una entidad jurídica el derecho a una marca
de fábrica o de comercio se asigna a la entidad jurídica
de nueva creación a la que se transfiera la producción
de las mercancías o la prestación de los servicios.
Artículo 22.

El artículo 6quinquies dispone que las marcas de
fábrica o de comercio debidamente registradas en un
Miembro sean aceptadas, con ciertas reservas, para su
presentación en otros Miembros y establece las
condiciones conforme a las cuales puede denegarse el
registro de una marca o anularlo.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…" (artículo 5),
cualquier marca puede registrarse en la República de
Kazajstán salvo por los motivos especificados en los
artículos 6 y 7 de la Ley "sobre Marcas de Fábrica ...".
No pueden registrarse como marcas de fábrica o de
comercio las siguientes designaciones:

- los símbolos generalmente aceptados;
- las generalmente utilizadas para designar mercancías

de un cierto tipo;
- las que reproducen escudos heráldicos, banderas y

emblemas;
- las que son falsas o pueden causar confusión;
- las que son idénticas a marcas de fábrica o de

comercio ya registradas con prioridad anterior;
- las que son idénticas a marcas de fábrica o de

comercio notoriamente conocidas en la República de
Kazajstán;
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- las que reproducen nombres comerciales
notoriamente conocidos en la República de
Kazajstán de los que son titulares otras personas que
obtuvieron el derecho a utilizarlos antes de la fecha
de prioridad de una solicitud presentada con respecto
a mercancías similares;

- las que reproducen títulos de obras famosas en
infracción de los derechos de autor;

- las que reproducen los apellidos, nombres,
seudónimos o facsímiles de otras personas sin su
autorización, otras designaciones que pertenezcan al
patrimonio histórico y cultural de la República de
Kazajstán, sin autorización de un órgano
competente;  y

- aquellas cuyo contenido sea contrario al interés
público, los principios humanitarios y la moralidad.

El artículo 6sexies expresa que los miembros del
Convenio de París se comprometen a proteger las
marcas de servicios sin exigir que se registren.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", la protección
jurídica de las marcas de servicio se otorga sobre la
base de su registro, así como sin necesidad de registro
en virtud de los acuerdos internacionales suscritos por
la República de Kazajstán.  Párrafo 1 del artículo 41.

El artículo 6septies estipula que los titulares de marcas
de fábrica o de comercio podrán oponerse al registro de
sus marcas solicitado, sin su autorización, por su
mandatario o representante, o pedir su cancelación, a
menos que el mandatario o representante justifique sus
actos.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", el titular de
una marca de fábrica o de comercio tiene derecho a
oponerse al registro de marcas que sean falsas o
engañosamente similares por lo que respecta a las
mercancías o a un fabricante de mercancías, o similares
a las designaciones registradas con prioridad anterior
en la Oficina de Patentes de Kazajstán.  Párrafo 3 del
artículo 6 y apartado 3 del párrafo 1 del artículo 7.

El artículo 7 dispone que la naturaleza de las
mercancías a las que se aplique una marca de fábrica o
de comercio en ningún caso podrá ser obstáculo para el
registro de la marca.  (Un texto análogo figura en el
párrafo 4 del artículo 15 del Acuerdo sobre los
ADPIC.)

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." no contiene restricciones al registro de
marcas de fábrica o de comercio basadas en la
naturaleza de un producto cuya designación es la
finalidad de esa marca.

El artículo 7bis exige que los Miembros permitan el
registro de marcas colectivas pertenecientes a
asociaciones cuya existencia no sea contraria a la ley
del país de origen, incluso cuando la asociación no esté
establecida en el país donde se procura obtener la
protección.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", la solicitud de
registro de una marca colectiva se presenta en nombre
de una asociación cuando sus miembros hayan dado su
autorización para utilizar una marca colectiva, aunque
esas asociaciones no estén establecidas en el país
donde se procura obtener la protección.  Párrafo 2 del
artículo 8.

El artículo 8 dispone que los Miembros protejan los
nombres comerciales sin necesidad de registro, formen
parte o no dichos nombres de una marca de fábrica o de
comercio.

De conformidad con el artículo 38 del Código Civil
(parte especial), toda entidad jurídica tendrá su propio
nombre, que permitirá distinguirla de otras entidades
jurídicas.  El nombre de una entidad jurídica que sea
una organización comercial será su nombre comercial
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tras la inscripción de la entidad jurídica en el registro.
Las entidades jurídicas se inscribirán en el Registro
Único Estatal de Entidades Jurídicas con un nombre
comercial determinado.  El registro estatal de los
nombres comerciales es competencia del Comité del
Servicio de Registro y los Órganos de Administración
Territorial dependientes del Ministerio de Justicia de la
República de Kazajstán.  El Comité desempeña sus
actividades con arreglo a las directrices del Decreto
Presidencial de la República de Kazajstán  "sobre
Registro Estatal de Entidades Jurídicas", que tiene
fuerza de ley y está fechado el 17 de abril de 1995,
complementado por el Reglamento relativo al Registro
Estatal de Entidades Jurídicas aprobado por Orden de
23 de abril de 1999 del Comité del Servicio de
Registro, dependiente del Ministerio de Justicia de la
República de Kazajstán.

El derecho a utilizar un nombre comercial quedará
cancelado en caso de liquidación de la entidad jurídica
o cuando dicho nombre se modifique.  Código Civil de
la República de Kazajstán.  Párrafo 2 del artículo 1023.

El artículo 9 exige la incautación cuando se importen o
la exclusión de mercancías que ostenten una marca o
un nombre comercial sin autorización, a menos que las
leyes de un país no prevean ninguna de esas medidas,
en cuyo caso deberá disponerse de acciones y recursos
nacionales.

El uso ilícito de una marca de fábrica o de comercio
está sujeto a responsabilidad civil, administrativa y
penal en la República de Kazajstán.

De conformidad con el Código Civil de la República de
Kazajstán, todo aquel que utilice ilícitamente una
marca de fábrica o de comercio será obligado a borrarla
de las mercancías o su embalaje, y si es imposible
cumplir ese requisito las mercancías serán destruidas.
Artículo 1032.

De conformidad con el Código Penal de la República
de Kazajstán, la utilización ilícita de la marca de
fábrica o de comercio de otra persona, así como de un
nombre comercial o una designación similar a ellos por
lo que respecta a bienes o servicios similares, se
sanciona con multa en una cuantía de 200 a 500 índices
mensuales, o con seis meses de arresto, o con hasta dos
años de trabajos correccionales.  Artículo 199.

El artículo 10 aplica la obligación del artículo 9 al uso
directo o indirecto de indicaciones falsas de
procedencia de mercancías, o la indicación falsa del
productor, fabricante o comerciante de esas
mercancías.

La expresión "uso ilícito", que integra las  nociones de
uso "directo" o "indirecto", se aplica en el Código
Penal de la República de Kazajstán.  Artículo 199 del
Código Penal de la República de Kazajstán.

El artículo 10bis requiere de los Miembros que
otorguen protección contra la competencia desleal,
incluso contra actos que creen confusión de diverso
tipo acerca de las mercancías o las actividades de un
competidor, consistentes en afirmaciones falsas acerca
de él o que puedan inducir a error al público acerca de
sus mercancías.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", el registro de
marcas de fábrica o de comercio que sean falsas o
engañosas por lo que respecta a las mercancías o a su
fabricante no está permitido;  esto incluye las
indicaciones geográficas que puedan crear confusión
con respecto al lugar de manufactura.  Párrafo 3 del
artículo 6.
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De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Competencia Desleal", uno de sus
tipos es la duplicación de mercancías por un
competidor mediante la reproducción directa de su
diseño externo, su nombre comercial, la marca de la
mercancía, la marca de fábrica o de comercio y otras
designaciones comerciales, así como materiales
publicitarios, embalajes de la empresa, forma y otras
características externas de las mercancías que puedan
ser engañosas para el consumidor por lo que respecta a
un fabricante o a un vendedor de mercancías (trabajos,
servicios).  Párrafo 2 del artículo 5.

El artículo 10ter declara que los Miembros se
comprometen a garantizar a los nacionales de otros
países recursos legales eficaces para reprimir los actos
mencionados en los artículos 9, 10 y 10bis, y permitir,
sobre la base de la reciprocidad, a las federaciones y
asociaciones que representen a las empresas extranjeras
que adopten medidas judiciales y ante las autoridades
administrativas para reprimir esos actos.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", las diferencias
relacionadas con la legalidad de la expedición de un
certificado, las infracciones de los derechos exclusivos
del titular de una marca de fábrica o de comercio o el
derecho a utilizar una denominación de origen de las
mercancías, así como otras diferencias relacionadas
con la protección de derechos garantizada por un
certificado, pueden ser objeto de litigio conforme a los
procedimientos judiciales.  Artículo 42.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre
Competencia Desleal" establece la responsabilidad por
actos de competencia desleal de los sujetos de
relaciones en el mercado, los órganos estatales y los
órganos de autoadministración local y sus funcionarios.
En particular:

1) De conformidad con los interdictos del órgano
autorizado, se pondrá coto a las infracciones por
competencia desleal, cancelándose o
enmendándose los acuerdos (acciones
coordinadas) encaminados a erradicar o limitar la
competencia, y se tomarán otras medidas
establecidas en el interdicto.

2) De conformidad con los procedimientos
establecidos en la legislación para compensar las
pérdidas (daños) en que se haya incurrido como
consecuencia de la competencia desleal.
Artículo 6.
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El artículo 11 dispone que se otorgue protección
temporal, compatible con la legislación nacional, a las
invenciones patentables, los modelos de utilidad, los
dibujos y modelos industriales y las marcas de fábrica
o de comercio respecto de las mercancías exhibidas en
exposiciones internacionales oficiales u oficialmente
reconocidas que se celebren en su territorio.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, los objetos de propiedad industrial que se
exhiban en exposiciones internacionales oficialmente
reconocidas disfrutan de protección jurídica provisional
desde la fecha de su emplazamiento en la exposición
hasta la fecha de la primera publicación de la
información sobre expedición de un documento de
salvaguardia, siempre que a más tardar en un plazo de
seis meses contados desde la fecha de su
emplazamiento en la exposición se presente en la
Oficina de Patentes de Kazajstán una solicitud relativa
al citado objeto.  Párrafo 3 del artículo 13.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", la prioridad de
las marcas de fábrica o de comercio de las muestras
exhibidas en ferias internacionales oficialmente
reconocidas se establece de conformidad con la fecha
en que esas muestras se exhiben públicamente en la
exposición, siempre que la solicitud de registro de esa
marca de fábrica o de comercio se reciba dentro de un
plazo de seis meses desde la fecha especificada.
Párrafo 3 del artículo 10.

El artículo 12 prescribe que los Miembros establezcan
oficinas de la propiedad intelectual para las patentes,
los modelos de utilidad, los dibujos y diseños
industriales y las marcas de fábrica y de comercio, a
efectos de comunicar al público mediante la
publicación de una revista periódica los nombres de los
titulares de las patentes, con una breve designación de
sus invenciones y la reproducción de las marcas.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán (artículo 4) y la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ..." (artículo 3), un
órgano estatal autorizado garantiza el monopolio del
Estado en materia de protección de los objetos de
propiedad industrial.

La información sobre expedición de los documentos de
salvaguardia relativos a una invención y un modelo de
utilidad se publica cuando transcurren 18 meses, y la
referente a los documentos de salvaguardia relativos a
un dibujo o diseño industrial se publica a los 12 meses
de la fecha de presentación de la solicitud.  Artículo 26
de la Ley de Patentes de la República de Kazajstán.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", la información
sobre el registro de una marca de fábrica o de comercio
o una denominación de origen de las mercancías se
publicará tan pronto como se inscriba en el registro
estatal.  Artículos 16 y 35.

El artículo 19 autoriza a los Miembros a celebrar por
separado entre ellos acuerdos especiales sobre la
propiedad industrial, siempre que esos acuerdos no
contravengan las disposiciones del Convenio de París.

La legislación de la República de Kazajstán no
contiene disposiciones que prohiban concertar con
otros países acuerdos bilaterales especiales de
cooperación en materia de protección de los objetos de
propiedad industrial.

Trato nacional, a reserva de las excepciones previstas
en los Convenios de París, Berna y Roma.  Artículo 3.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, las entidades jurídicas y personas físicas
extranjeras disfrutan de los mismos derechos que los
súbditos de la República de Kazajstán en virtud de los
acuerdos internacionales en los que la República de
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Kazajstán es parte o sobre la base de la reciprocidad.
Párrafo 1 del artículo 38.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", las entidades
jurídicas y las personas físicas extranjeras disfrutan de
los derechos establecidos por la Ley al igual que las
entidades jurídicas y las personas físicas de la
República de Kazajstán, salvo disposición en contrario
de la legislación de la República de Kazajstán.
Artículo 48.

Trato de nación más favorecida, con las excepciones
enumeradas.  Artículo 4.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán y la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." no contienen disposiciones sobre el trato de
nación más favorecida.

Derechos de autor y derechos conexos. Remisión a las leyes sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos.  Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos",
de 10 de junio de 1996 (Nº 6-1).

Observancia de los artículos 1 a 21 del Convenio de
Berna, con la excepción del artículo 6bis.  Artículo 9.1.

La Ley "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" está en conformidad con los artículos 1 a 21,
inclusive, del Convenio de Berna, sin la excepción del
artículo 6bis.  Kazajstán se adhirió al Convenio de
Berna mediante Ley de fecha 10 de noviembre
de 1998, sin reservas.

El artículo 2 define las obras literarias y artísticas como
toda producción en la esfera literaria, científica y
artística, cualquiera sea su modo o forma de expresión,
con ejemplos.  Las limitaciones relativas a las
alocuciones figuran en el artículo 2bis.

El párrafo 1 del artículo 6 de la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" estipula que los derechos de autor protegerán
las obras científicas, literarias y artísticas resultantes de
la actividad creativa, con independencia de su
finalidad, contenido y valor, cualquiera sea su modo o
forma de expresión.

El artículo 7 de la Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos"
enumera los tipos de trabajos protegidos por derechos
de autor.  Están protegidos los siguientes trabajos:

- trabajos literarios;

- trabajos dramáticos y dramático-musicales;

- trabajos de escenografía;

- trabajos de coreografía y pantomima;

- trabajos musicales con o sin texto;

- trabajos audiovisuales (películas cinematográficas,
de televisión y de vídeo, diapositivas y otros trabajos
cinematográficos y de televisión);

- trabajos de escultura, pintura, grafismo y otros
trabajos de bellas artes;

- trabajos de artes aplicadas;

- arquitectura, planificación urbana y jardinería;
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- fotografías y reproducciones hechas por medios
análogos a la fotografía;

- mapas, planos, bocetos, ilustraciones y trabajos de
tres dimensiones de carácter geográfico, topográfico
y relativos a otras disciplinas;

- programas para ordenadores;  y

- otros trabajos.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 7 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
Autor y Derechos Conexos", la protección de los
programas para ordenadores se extenderá a todo tipo de
programas para ordenadores (incluidos los sistemas
operativos) que puedan expresarse en cualquier
lenguaje y forma, incluidos el texto original y el código
de que se trate.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
Autor y Derechos Conexos", también estarán
protegidos por derechos de autor:

- los trabajos derivativos (traducciones,
procesamiento, anotaciones, ensayos, resúmenes,
encuestas, dramatizaciones, arreglos musicales y
otros procesamientos de trabajos científicos,
literarios y artísticos);  y

- las colecciones (enciclopedias, antologías, bases de
datos) y otros trabajos de compilación que en
función de la selección y (o) la ordenación de su
contenido sean resultado de trabajos creativos.

Los trabajos derivativos y de compilación serán
protegidos por derechos de autor con independencia de
que los trabajos que incorporen o sobre la base de los
cuales hayan sido creados se consideren beneficiarios
de derechos de autor.

El artículo 3 requiere que se otorgue protección a las
obras de los autores nacionales de miembros de la
Unión de Berna y a las obras de nacionales de países
que no pertenecen a la Unión cuando esas obras se
publiquen en un miembro de la Unión simultáneamente
con su publicación en un país no miembro.

De conformidad con el artículo 5 de la Ley de la
República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos", los derechos de autor protegerán
los trabajos publicados, o no publicados, pero
existentes en cualquier forma objetiva, fuera de la
República de Kazajstán,  y beneficiarán a los autores
(sus sucesores legítimos) que sean ciudadanos de otros
Estados de conformidad con los tratados
internacionales suscritos por la República de Kazajstán.

El artículo 4 exige que se otorgue protección a las
obras cinematográficas no comprendidas en el
artículo 3 cuando su autor tenga su sede o su residencia
habitual en un miembro de la Unión y a las obras
arquitectónicas u obras artísticas incorporadas a un
edificio o estructura en un miembro de la Unión.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley de la
República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos", todos los trabajos de arquitectura
y los trabajos audiovisuales se reconocerán como
objetos de derechos de autor.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 5 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
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Autor y Derechos Conexos", se reconocerá que los
trabajos de arquitectura y cinematográficos, expresados
en forma objetiva, si están ubicados en el territorio de
la República de Kazajstán, pertenecen a los autores-
ciudadanos de la República de Kazajstán y sus
sucesores legítimos.  Cuando esos trabajos estén
ubicados fuera del territorio de la República de
Kazajstán, se reconocerá que pertenecen a los autores
(sus sucesores legítimos) - ciudadanos de otros Estados
de conformidad con los tratados internacionales
suscritos por la República de Kazajstán.

El artículo 5 prescribe que los autores gocen de los
derechos exigidos por el Convenio de Berna y de todo
otro derecho que un país conceda a las obras con
carácter de trato nacional, sin someterlas a ninguna
formalidad.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 9 de la
Ley  "sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos",
los derechos de autor que protegen las obras científicas,
literarias y artísticas nacen en virtud de su creación.
Para el nacimiento y ejercicio del derecho de autor no
se exigirá la inscripción del trabajo ni otros registros
especiales del trabajo ni el cumplimiento de formalidad
alguna.
Kazajstán ha establecido un régimen jurídico idéntico
para los ciudadanos kazakos y los extranjeros.

El artículo 7 establece que el período de protección del
derecho de autor debe ser de 50 años desde la muerte
del autor.  Se autorizan condiciones especiales para las
obras cinematográficas, las obras anónimas o
seudónimas, las obras fotográficas y las obras de las
artes aplicadas.
El artículo 8 confiere a los autores de las obras
protegidas el derecho exclusivo a hacer o autorizar que
se hagan traducciones de la obra.

El período de protección está regulado en el artículo 28
de la Ley de la República de Kazajstán "sobre
Derechos de Autor y Derechos Conexos".
De conformidad con el párrafo 1 de dicho artículo, "los
derechos de autor serán válidos durante toda la vida del
autor y 50 años después de su fallecimiento, salvo en
los casos establecidos por el presente artículo".
De conformidad con el párrafo 4 del artículo 28, "los
derechos de autor relativos a trabajos publicados
anónimamente o bajo seudónimo serán válidos durante
50 años a partir de la fecha de su publicación.  Si
dentro del período de tiempo indicado el autor del
trabajo publicado anónimamente o bajo seudónimo
revela su identidad, o si su identidad no deja lugar a
dudas, se aplicarán las disposiciones del párrafo 1 del
presente artículo".
De conformidad con el párrafo 5 del artículo 28, "los
derechos de autor relativos a los trabajos creados en
colaboración serán válidos durante toda la vida y
50 años después del fallecimiento del último de los
autores que haya sobrevivido".
No está previsto establecer condiciones especiales para
los trabajos cinematográficos y fotográficos y los
trabajos de artes aplicadas.

El artículo 9 prescribe conferir a los autores el derecho
exclusivo a autorizar la reproducción de la obra de
cualquier manera o forma, con sólo pocas excepciones
que no entren en conflicto con la normal explotación de
la obra y no perjudiquen de manera no razonable los
intereses legítimos del autor.

El apartado 2 del párrafo 2 del artículo 16 de la Ley de
la República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos" confiere a los autores de trabajos el
derecho exclusivo a realizar, autorizar o prohibir la
reproducción del trabajo.
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Los artículos 10 y 10bis definen ciertas autorizaciones
libres de las obras.

Los casos de uso gratuito están regulados en los
artículos 18 a 26 de la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos".

Los artículos 11, 11bis y 11ter prescriben que los
autores de obras dramáticas, dramaticomusicales y
musicales, y toda traducción de las mismas, así como
los autores de obras literarias y artísticas, gocen del
derecho exclusivo a autorizar la interpretación pública
de sus obras, incluida la radiodifusión, la recitación
pública y toda otra comunicación al público.

El párrafo 2 del artículo 16 de la Ley de la República
de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" confiere a los autores de todos los trabajos el
derecho exclusivo:

- a exhibir un artículo públicamente (derecho de
exhibición pública);

- a representar una obra públicamente (derecho de
representación pública);

- a comunicar una obra públicamente (comunicación
de una obra para conocimiento general), incluida la
radioteledifusión o la difusión por cable (derecho a
comunicar al público);

- a emitir una obra, incluidas la primera y (o)
posteriores emisiones para conocimiento general
(derecho a emitir por radio o televisión);

- a emitir obras por cable, incluidas la primera y (o)
ulteriores emisiones por cable para conocimiento
general (derecho a emitir por cable);  y

- a rehacer una obra (derecho a rehacer).
El artículo 12 confiere a los autores de obras literarias o
artísticas el derecho exclusivo a autorizar adaptaciones,
arreglos y otras modificaciones de sus obras.

De conformidad con el apartado 10 del párrafo 2 del
artículo 15 de la Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos",
pertenece a los autores de los trabajos el derecho
exclusivo a arreglar o rehacer en cualquier otro modo
la obra (derecho a rehacer).

El artículo 13 autoriza a los países a imponer reservas y
condiciones al derecho exclusivo concedido a los
autores de obras musicales o de obras escritas
grabadas.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos
de Autor y Derechos Conexos" no contiene tales
reservas y condiciones.

El artículo 14 confiere a los autores de obras literarias y
artísticas el derecho exclusivo a autorizar la adaptación
y la reproducción cinematográficas de sus obras y la
distribución, representación pública y comunicación al
público de la adaptación o reproducción, sin las
limitaciones autorizadas conforme al párrafo 1 del
artículo 13.

El derecho a reproducir, distribuir, rehacer, comunicar
al público y representar públicamente, así como otros
derechos establecidos en el artículo 16 de la Ley de la
República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos", se aplicarán a todos los autores.
El derecho a rehacer se aplicará igualmente a las obras
cinematográficas.
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El artículo 14bis precisa que una obra cinematográfica
ha de ser protegida como una obra original, sin
perjuicio de que sea adaptada o reproducida, y que el
autor de la obra cinematográfica debe gozar de los
mismos derechos que el autor de cualquier otra obra.

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 13 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
Autor y Derechos Conexos", los autores de los trabajos
incorporados como componentes en un trabajo
audiovisual, tanto si existían anteriormente (el autor de
una novela utilizada como base para el guión, etc.)
como si se crearon en el curso del trabajo de que se
trate (el director de escena, los artistas y otros), gozarán
cada cual del derecho de autor con respecto a su obra.

El artículo 14ter prevé un derecho de seguimiento en
relación con las ulteriores ventas de obras de arte y
manuscritos.

El párrafo 2 del artículo 17 (retención) establece que en
cada caso de reventa pública (mediante subasta, galería
o arte gráfico, muestra artística, tienda, etc.) de la obra
original de bellas artes, tras la primera enajenación del
derecho a la titularidad relativo a esa obra, el autor y
sus herederos tendrán derecho a ser remunerados en un
5 por ciento del precio de reventa obtenido por el
vendedor (retención).  Ese derecho será inalienable
durante la vida del autor, y se transmitirá
exclusivamente a sus herederos forzosos o por
testamento durante el período de validez del derecho de
autor.

El artículo 15 dispone que, a los efectos de la
litigación, se presumirá que la autoría de una obra es la
que figura en ésta de la manera acostumbrada.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
Autor y Derechos Conexos", se considerará que la
persona identificada como autor en el original o en una
copia de un trabajo será su autor a menos que existan
pruebas en contrario.

El artículo 16 dispone la incautación de las copias
infractoras de una obra, tanto si son de producción
nacional como si son importadas.

El artículo 2 de la Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos" define
las copias falsificadas como las copias de un producto
o fonograma o su distribución que entrañen infracción
de los derechos de autor o los derechos conexos, así
como las copias de productos y fonogramas protegidos
en la República de Kazajstán de conformidad con la
citada Ley e importados en la República de Kazajstán
sin la autorización de los titulares de los derechos de
autor o los derechos conexos desde Estados donde esos
artículos y fonogramas nunca han estado protegidos o
ya no lo están.

El artículo 49 de la Ley de la República de Kazajstán
establece que los tribunales estarán facultados para
disponer la confiscación de las copias falsificadas de
productos o fonogramas, con independencia de que se
hayan producido en el país de que se trate o se hayan
importado, así como la confiscación de los materiales y
equipos utilizados para su reproducción.

El artículo 18 prevé que la protección del derecho de
autor se aplique a todas las obras que, en el momento
de la entrada en vigor del Convenio de Berna, no hayan
pasado al dominio público en el país de origen debido a
la expiración del período de protección.

La Ley "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" no establece impedimentos a la aplicación de
este artículo del Convenio de Berna.  Además, de
conformidad con el artículo 4 de la Ley de la República
de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos", si un tratado internacional ratificado por la
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República de Kazajstán establece normas distintas de
las estipuladas en la citada Ley, prevalecerán las
disposiciones del tratado internacional.

El artículo 19 autoriza a los miembros de la Unión a
conceder una protección mayor que la exigida por el
Convenio.

La legislación no impone restricciones a esta
disposición del Convenio de Berna.

El artículo 20 autoriza a los miembros de la Unión a
celebrar entre ellos acuerdos especiales para conceder
derechos más amplios que los previstos por el
Convenio de Berna.

El Gobierno de la República de Kazajstán no ha
concertado aún acuerdos de esa naturaleza.

Proteger los programas de ordenador, sean programas
fuente o programas objeto, como obras literarias en
virtud del Convenio de Berna.  Proteger las
compilaciones de datos, en forma legible por máquina
o en otra forma, como creaciones intelectuales cuando
lo constituyan.  Artículo 10.

De conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley de la
República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos", los derechos de autor que
protegen tanto el volumen como el contenido de los
programas para ordenadores son los mismos que
protegen las obras literarias.

El párrafo 2 del artículo 7 de la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" establece que la protección de los programas
para ordenadores se aplicará a todo tipo de programas
de ordenadores (incluidos los programas operativos)
que puedan expresarse en cualquier lenguaje y en
cualquier forma, incluidos el texto original y el
programa objeto.

De conformidad con el apartado 2 del párrafo 3 del
artículo 7 de la Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos", las
colecciones (enciclopedias, antologías, bases de datos)
y otros artículos compuestos que debido a la selección
y (o) el arreglo de su contenido sean resultado de un
esfuerzo creativo se considerarán objetos de derechos
de autor.

Conferir derechos de arrendamiento al menos respecto
de los programas de ordenador y de las obras
cinematográficas, con ciertas excepciones.
Artículo 11.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 16 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
Autor y Derechos Conexos", los derechos de
arrendamiento se aplicarán a:

- las piezas musicales en forma de textos de notas;

- las piezas grabadas en un fonograma;

- los artículos de audio y visuales;

- las bases de datos;

- los programas para ordenadores.
Otorgar un período de protección de 50 años a contar
desde la muerte del autor (artículo 7.1 del Convenio de
Berna y artículo 9.1 del Acuerdo sobre los ADPIC) o,
para las obras cuyo período de protección no se mida
por la vida del autor, un período de 50 años contados
desde el final del año civil de la publicación autorizada
o, a falta de tal publicación dentro de un plazo de 50
años a partir de la realización de la obra, de 50 años

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán, el período de protección se cifra en 50 años
contados desde el año siguiente al año del
fallecimiento.  Únicamente de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 28 de la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos", los derechos de autor relativos a una obra
publicada anónimamente o bajo seudónimo serán
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contados a partir del final del año civil de su
realización.  Artículo 12.

válidos por un plazo de 50 años contados desde la
fecha de su publicación.  Cuando durante el período
indicado el autor de una obra publicada anónimamente
o bajo seudónimo revela su identidad, o cuando su
identidad ya no deja lugar a dudas, se aplicará la norma
general que dispone la protección del derecho durante
toda la vida del autor y 50 años después de su
fallecimiento.

El párrafo 8 del artículo 28 de la Ley de la República
de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" establece que el cálculo de los períodos de
tiempo estipulados en ese artículo comenzará el 1º de
enero del año siguiente al año en que se haya
producido el hecho jurídico en que se basa el comienzo
del período.

Circunscribir las limitaciones y excepciones impuestas
a los derechos exclusivos a determinados casos
especiales que no atenten contra la explotación normal
de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los
intereses legítimos del titular de los derechos.
Artículo 13.

Las limitaciones a los derechos exclusivos se enumeran
exhaustivamente en la Ley (artículos 18 a 26 de la Ley
de la República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor
y Derechos Conexos").  En ellos se estipula que las
limitaciones de los derechos que no sean derechos de
propiedad se establecerán a condición de que esas
limitaciones no obren injustificadamente en perjuicio
del uso normal de la obra y no perjudiquen de forma no
razonable a los legítimos intereses del autor (párrafo 2
del artículo 16 de la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos").

Otorgar a los intérpretes o ejecutantes, durante 50 años
contados a partir de la fecha de la interpretación o la
ejecución, la facultad de impedir la fijación de sus
actuaciones no fijadas y la reproducción de tal fijación
y a impedir la difusión no autorizada por medios
inalámbricos y la comunicación al público de sus
actuaciones en directo.  Artículo 14.1 y 5.

Los derechos de los intérpretes o ejecutantes se regulan
en el artículo 37 de la Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos".  De
conformidad con el párrafo 2 del artículo 37, los
derechos exclusivos a utilizar una actuación o una
producción teatral conllevan el derecho a autorizar o
prohibir el ejercicio de los siguientes actos:

- grabación de una actuación o producción teatral que
no se hayan grabado antes;

- reproducción de un disco o de una actuación o
producción teatral;

- radioteledifusión o difusión por cable de una
actuación o producción teatral para conocimiento
público, salvo que la actuación y la producción
teatral utilizadas para esa radioteledifusión se hayan
emitido antes o efectuado mediante la utilización de
una grabación;

- radioteledifusión o difusión por cable de una
grabación de una actuación o una producción teatral,
si originalmente esa grabación se hizo para
finalidades no lucrativas;  y

- arrendamiento de un fonograma publicado con fines
comerciales en el que estén grabadas una actuación
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o una producción teatral en las que participe el
intérprete o ejecutante.  Ese derecho se asignará al
productor del fonograma cuando concierte un
acuerdo de grabación de una actuación o una
producción teatral en un fonograma.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 42 de la
Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos de
Autor y Derechos Conexos", los derechos estipulados
en el capítulo relativo a los intérpretes o ejecutantes
serán válidos durante 50 años contados desde la
primera actuación o producción teatral.

Otorgar a los productores de fonogramas el derecho,
durante 50 años, contados a partir de la fecha de la
primera fijación autorizada, a prohibir la reproducción
no autorizada, directa o indirecta, de sus fonogramas y
a prohibir el arrendamiento de copias de sus
fonogramas una vez vendidas o distribuidas de otro
modo.  Artículo 14.2, 4 y 5.

El apartado 1 del párrafo 2 del artículo 38 de la Ley de
la República de Kazajstán "sobre Derechos de Autor y
Derechos Conexos" demuestra que el derecho
exclusivo a utilizar un fonograma conlleva, entre otras
cosas, el derecho a prohibir o autorizar la reproducción
del fonograma.

De conformidad con el párrafo 3 del mismo artículo, el
derecho a distribuir copias de fonogromas mediante
arrendamiento corresponderá al productor del
fonograma, con independencia del derecho de
propiedad de esas copias.

Otorgar a los organismos de radiodifusión derechos
exclusivos durante 20 años para la grabación,
reproducción de grabaciones y la comunicación al
público de emisiones de sus emisiones y reemisión por
medios inalámbricos de sus emisiones o conceder a los
titulares del derecho de autor sobre el material emitido
la posibilidad de ejercer esos derechos.  Artículo 14.3
y 5.

El artículo 40 (párrafos 1 y 2) de la Ley "sobre
Derechos de Autor y Derechos Conexos" estipula que
los derechos exclusivos de los que son titulares las
organizaciones de radioteledifusión y (o) difusión por
cable para utilizar en cualquier forma y autorizar la
teleradiodifusión conlleva el derecho a autorizar las
siguientes acciones:
- teleradiodifusión o difusión por cable simultáneas de

sus programas a otra organización de
radioteledifusión o difusión por cable;

- difusión por cable de un programa para
conocimiento general o radioteledifusión general de
un programa;

- grabación de un programa;
- reproducción de grabaciones de sus programas;  y
- radioteledifusión para conocimiento general en

lugares solamente accesibles mediante pago.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 42 de la
Ley "sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos",
los derechos estipulados con respecto a las
organizaciones de radioteledifusión serán válidos por
un plazo de 50 años contados desde que esas
organizaciones emitan su programa por primera vez, y
de conformidad con el párrafo 4 del mismo artículo, los
derechos estipulados con respecto a las organizaciones
de difusión por cable serán válidos por un período de
50 años contados desde que esas organizaciones emitan
por primera vez un programa.
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Marcas de fábrica o de comercio Cita de la legislación pertinente

Otorgar la protección de las marcas de fábrica o de
comercio o las marcas de servicio a todo signo o
combinación de signos que sean capaces de distinguir
los bienes o servicios de una empresa de los de otras
empresas.  Artículo 15.1.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica …" establece que las designaciones pictóricas,
verbales, alfabéticas, digitales, volumétricas y de otra
naturaleza, o sus combinaciones, que permitan
distinguir los bienes o servicios de un fabricante de los
bienes y servicios similares de otros fabricantes pueden
registrarse como marcas de fábrica o de comercio.
Artículo 5.

No rehusar el registro a una marca sobre la base
únicamente de la naturaleza del producto o servicio al
que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse.
Artículo 15.4.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." no contiene restricciones al registro de una
marca de fábrica o de comercio basadas en la
naturaleza de un producto cuya designación es la
finalidad de esa marca.

Las marcas de fábrica o de comercio se publicarán
antes de su registro o sin demora después de él, a fin de
permitir la oposición o dar oportunidad a que se solicite
su cancelación.  Artículo 15.5.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que la información relativa al
registro de las marcas se publicará inmediatamente
después de su inscripción en el registro estatal.
Artículo 16.

El registro de una marca de fábrica o de comercio
podrá ser impugnado y considerado plena o
parcialmente inválido durante todo el período de
validez de su certificado.  Artículo 23.

Otorgar a los titulares de marcas de fábrica o de
comercio el derecho exclusivo de impedir la utilización
no autorizada de marcas idénticas o similares para
bienes o servicios similares cuando haya probabilidad
de confusión.  Artículo 16.1.

Presumir la confusión cuando se use sin autorización
una marca idéntica para bienes o servicios idénticos.
Artículo 16.1.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que las designaciones similares o
idénticas que puedan confundirse con designaciones
inscritas en el registro de la Oficina de Patentes de
Kazajstán con prioridad anterior a nombre de otra
persona con respecto a bienes y servicios similares no
podrán registrarse como marcas de fábrica o de
comercio.  Apartado 3 del párrafo 1 del artículo 7.

Otorgar protección a las marcas de fábrica o de
comercio y a las marcas de servicio notoriamente
conocidas de conformidad con el artículo 6bis del
Convenio de París, incluso cuando se utilicen para
bienes y servicios que no sean similares a aquellos para
los cuales está registrada una marca cuando el uso de
esa marca indique una conexión con el titular del
derecho o pueda lesionar sus intereses.  Artículo 16.2
y 3.

La ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que las designaciones similares e
idénticas que puedan causar confusión con marcas de
fábrica o de comercio notoriamente conocidas en la
República de Kazajstán con respecto a cualquier tipo
de mercancías o servicios no pueden registrarse como
marcas de fábrica o de comercio.  Apartado 1 del
párrafo 2 del artículo 7.

Permitir únicamente excepciones limitadas de los
derechos conferidos por una marca de fábrica o de
comercio, por ejemplo el uso leal de términos
descriptivos.  Artículo 17.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que el registro de marcas de fábrica
o de comercio que incorporen exclusivamente
designaciones que se han convertido en símbolos y
términos generalmente aceptados no está permitido,
pero que esas designaciones pueden utilizarse como
elementos no protegidos de una marca de fábrica o de
comercio, a no ser que dominen en ella.  Párrafo 1 del
artículo 6.

Símbolos y términos generalmente aceptados.
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Proporcionar un período de protección del registro de
no menos de siete años, renovable indefinidamente.
Artículo 18.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ...", la validez del
registro de una marca podrá prorrogarse cada vez por
10 años si así lo solicita el titular.  Artículo 15.

Permitir la anulación por falta de uso sólo después de
un período ininterrumpido de tres años, a menos que
existan razones válidas para la falta de uso, incluida
interferencia del Gobierno en dicho uso.  Artículo 19.1.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." establece que cualquier persona puede
oponerse al registro de una marca por falta de uso en
los cinco años precedentes a la fecha en que se presenta
esa objeción, salvo que el titular invoque razones
válidas que justifiquen esa falta de uso.  Párrafo 4 del
artículo 19.

No complicar el uso de una marca de fábrica o de
comercio con exigencias especiales.  Artículo 20.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." no establece tales requisitos.

Se pueden establecer condiciones para las licencias,
quedando entendido que no se permitirán las licencias
obligatorias y que el titular de una marca de fábrica o
de comercio tendrá derecho a cederla con o sin la
transferencia de la empresa.  Artículo 21.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." establece que la cesión de una marca y el
derecho a utilizarla se basan en un acuerdo que debe
registrarse en la Oficina de Patentes de Kazajstán.

En caso de división de una entidad jurídica, el derecho
a la marca se asigna a la entidad jurídica de nueva
creación que haya heredado la producción de las
mercancías o la prestación de los servicios.
Artículos 21 y 22.

Indicaciones geográficas Cita de la ley o leyes apropiadas
Arbitrar los medios para impedir la utilización
engañosa de indicaciones geográficas que identifiquen
un producto como originario de una localidad cuando
determinada calidad, reputación u otra característica de
una mercancía sea imputable a su origen.  Artículo 22.1
y 2.  Denegar o invalidar el registro de una marca de
fábrica o de comercio que contenga indicaciones
geográficas excepto en los casos en que esas marcas se
hayan usado continuamente durante por lo menos
10 años o de buena fe antes del 15 de abril de 1994.
Artículo 22.3.

Los artículos 6 y 27 de la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ..." estipulan que
las designaciones no se registrarán como
denominaciones de origen de las mercancías cuando:

- ellas mismas presentan indicaciones geográficas que
puedan causar confusión con respecto al lugar de
producción de las mercancías;  y

- se refieren formalmente al lugar real de producción,
pero inducen al error de que las mercancías
provienen de un territorio distinto.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que el registro de una marca de
fábrica o de comercio que incluya una indicación
geográfica podrá impugnarse sin excepciones.

Proteger contra la utilización de indicaciones
geográficas que, aunque literalmente verdaderas, den
una idea falsa de que los productos se originan en otro
territorio.  Artículo 22.4.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que no pueden registrarse como
marcas de fábrica o de comercio o elementos de esas
marcas las designaciones que puedan causar confusión
por lo que respecta a las mercancías o a su fabricante.
Artículos 6 y 27.

Proteger, con ciertas excepciones, las denominaciones
de origen de los vinos y bebidas espirituosas incluso
cuando se acompañen de expresiones tales como clase,
tipo, estilo, etc.  Artículos 23.1 y 24.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Marcas de
Fábrica ..." estipula que no pueden registrarse como
marcas de fábrica o de comercio o elementos de esas
marcas las designaciones que se describan a sí mismas
o que incorporen indicaciones geográficas para
designar productos no originarios de una zona
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concreta, aunque la designación vaya acompañada por
palabras como "clase", "estilo" y otras parecidas.
Párrafo 3 del artículo 6 y artículo 27.

Denegar o invalidar, con ciertas excepciones, el
registro de marcas de fábrica o de comercio que
contengan indicaciones geográficas para vinos o
bebidas espirituosas que no tengan ese origen.
Artículos 23.2 y 24.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ..." no se
autorizará el registro como marcas de fábrica o de
comercio o elementos de esas marcas de las
designaciones que se describan a sí mismas o que
contengan indicaciones geográficas de identificación
de aguas minerales, vinos o bebidas espirituosas, para
designar productos que no son originarios del lugar
nombrado, incluso si las traducciones o designaciones
utilizadas van acompañadas de expresiones como
"clase", "tipo", "estilo" y otras parecidas.  Apartado 3
del párrafo 3 del artículo 6.

Dibujos y modelos industriales Cita de la legislación pertinente
Establecer, con ciertas excepciones, la protección de
los dibujos y modelos industriales creados
independientemente de que sean nuevos u originales.
Artículo 25.1.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, la decisión artística o en materia de
construcción que determina la apariencia exterior del
artículo se remitirá  a un dibujo o modelo industrial.

Se otorgará protección jurídica a los dibujos y modelos
industriales si son nuevos, originales y susceptibles de
aplicación industrial.

Se considerará que un dibujo o modelo industrial es
nuevo si el conjunto de sus características esenciales
descrito en su representación gráfica y en la lista de sus
características esenciales no puede conocerse mediante
la información generalmente disponible en el mundo
antes de la fecha de prioridad de ese dibujo o modelo
industrial.

Al establecer la novedad de un dibujo o modelo
industrial, se tendrán en cuenta las solicitudes relativas
a esos modelos presentadas por otras partes en la
República de Kazajstán (salvo en caso de revocación) y
los dibujos y modelos industriales patentados en la
República de Kazajstán, siempre que su prioridad sea
anterior.

Se considerará que un dibujo o modelo industrial es
original si sus características esenciales demuestran la
naturaleza creativa de las peculiaridades del artículo.

Se considerará que un dibujo o modelo industrial es
susceptible de aplicación industrial si puede
reproducirse reiteradamente mediante la producción de
un artículo apropiado.  Párrafo 1 del artículo 8.

Asegurarse de que las prescripciones para conseguir la
protección de los dibujos o modelos textiles no frustren
esa protección.  Artículo 25.2.

Las disposiciones generales sobre protección se
aplicarán también a los dibujos o modelos textiles.

La protección debe durar por lo menos 10 años. De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, las patentes de dibujos y modelos
industriales durarán por lo menos 10 años desde la
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fecha de presentación de una solicitud a la Oficina de
Patentes de Kazajstán, con posible prórroga de su
validez por la Oficina de Patentes si así lo solicita el
titular de la patente, si bien para no más de cinco años.
Párrafo 3 del artículo 5.

Patentes Cita de la legislación pertinente
Conceder patentes para todas las invenciones, sean de
productos o de procedimientos, en todos los campos de
la tecnología, siempre que sean nuevas, entrañen una
actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación
industrial.  Se permiten excepciones para las plantas y
los animales, excepto los microorganismos y los
procesos no biológicos o microbiológicos.  También se
permiten las exclusiones por motivos de orden público
y de moralidad.  Artículo 27.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán se considerarán objetos de invención los
dispositivos, métodos, sustancias, cepas de
microorganismos, células de plantas y animales, así
como la aplicación a nuevos fines de dispositivos,
métodos o sustancias anteriormente conocidos.
Párrafo 2 del artículo 6.

Las invenciones serán jurídicamente protegidas si son
nuevas, entrañan una actividad inventiva y son
susceptibles de aplicación industrial.  Se considerará
que una invención es nueva si no puede identificarse
sobre la base de la información disponible a nivel
tecnológico.  Párrafo 1 del artículo 6.

Las obtenciones selectivas (plantas y animales) serán
protegidas en la República de Kazajstán de
conformidad con la Ley de la República de Kazajstán
"sobre Protección Jurídica de Obtenciones Selectivas".
El derecho a una obtención selectiva deberá
demostrarse mediante una patente.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, no se considerarán invenciones las
propuestas contrarias al interés público, los principios
humanitarios y la moralidad.  Párrafo 3 del artículo 6.

Conferir a los titulares de una patente el derecho de
impedir que terceros fabriquen, usen, ofrezcan para la
venta, vendan o importen un producto patentado o que
utilicen un procedimiento patentado o usen, ofrezcan
para la venta, vendan o importen un producto obtenido
directamente por medio de dicho procedimiento.
Artículo 28.1.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, los titulares de patentes tendrán derecho
a impedir a otros que infrinjan sus derechos exclusivos,
especialmente mediante la producción, utilización,
importación, almacenamiento, oferta para la venta,
venta y otras formas no autorizadas de introducir un
producto usando objetos de propiedad industrial
protegidos, así como de introducir un producto en el
tráfico civil utilizando directamente procedimientos
protegidos.  Párrafo 1 del artículo 15.

Conferir a los titulares de patentes el derecho de
cederlas o transferirlas por sucesión y de concertar
contratos de licencia al respecto.  Artículo 28.2

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, el titular de una patente podrá ceder el
documento de protección obtenido (patente) a cualquier
entidad jurídica o persona física.  El acuerdo de cesión
deberá necesariamente registrarse en la Oficina de
Patentes de Kazajstán.

El documento de protección (patente) relativo al objeto
de propiedad industrial y (o) el derecho a obtenerlo
podrán heredarse o transmitirse en el debido orden de
sucesión.  Párrafos 6 y 7 del artículo 11.
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Exigir de los solicitantes que divulguen la invención de
manera que las personas capacitadas en la técnica de
que se trate puedan llevar a efecto la invención y
eventualmente exigir que les indiquen la mejor manera
de llevarla a efecto y les informen sobre las solicitudes
correspondientes en el extranjero.  Artículo 29.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, la solicitud relativa a una invención
contendrá una descripción de dicha invención que la
exponga plenamente de modo que las personas
capacitadas en la técnica de que se trate puedan llevarla
a efecto en la esfera de conocimiento pertinente.
Apartado 2 del párrafo 2 del artículo 17.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán no
requiere que se den indicaciones sobre la mejor manera
de llevar a efecto la invención ni información sobre la
expedición de patentes y las solicitudes en el
extranjero.

Asegurarse de que las eventuales excepciones a los
derechos exclusivos conferidos por una patente no
atenten de manera injustificable contra su explotación
normal ni causen un perjuicio injustificado a los
legítimos intereses de su titular, teniendo en cuenta los
intereses de terceros.  Artículo 30.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán
establece excepciones al ejercicio exclusivo de los
derechos de patente conferidos por un documento de
protección (patente) cuando esas excepciones no
atentan contra la explotación normal de la patente y no
causan perjuicios a los intereses legítimos del titular de
la patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de
terceros:

- el uso de medios que contengan objetos de
propiedad industrial protegidos en la construcción o
en el curso de la explotación de vehículos de
transporte (marítimo, fluvial, aéreo, por carretera y
espacial) de los demás países, a condición de que los
medios indicados se encuentren temporal o
accidentalmente en el territorio de la República de
Kazajstán y se utilicen para las necesidades de un
vehículo de transporte.  No se considerará que esas
acciones constituyen una infracción del derecho
exclusivo del titular de una patente si los vehículos
de transporte pertenecen a personas físicas o
entidades jurídicas ubicadas en países que otorgan
los mismos derechos a los propietarios de vehículos
de transporte de la República de Kazajstán;

- los trabajos de investigación científica o los ensayos
de un vehículo que contengan un objeto de
propiedad industrial protegido;

- el uso de esos medios en casos de emergencia
(desastres naturales, catástrofes, accidentes de gran
escala), con notificación inmediata al titular de la
patente y el subsiguiente pago de una compensación
proporcionada a dicho titular;

- el uso de esos medios para fines personales sin que
se obtengan beneficios;

- la preparación por una sola vez de un medicamento
en una farmacia, conforme a una receta médica, en
caso de emergencia;  y

- el uso de medios que contengan objetos de
propiedad industrial protegidos si esos medios se
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introducen legítimamente en el tráfico civil de la
República de Kazajstán.  Artículo 12.

Sólo podrán expedirse licencias obligatorias cuando se
satisfagan las condiciones enumeradas, incluidas cosas
tales como el aviso, la remuneración y las limitaciones
al uso y la transferencia de la licencia, etc.  Artículo 31.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán podrán otorgarse licencias obligatorias en
los siguientes casos:

- cuando el titular de una patente no usa una invención
o se niega a concertar un acuerdo de licencia en
condiciones comerciales aceptables, cualquier
persona tendrá derecho a recurrir a los tribunales
solicitando que se le otorgue una licencia obligatoria
no exclusiva si la invención no se ha utilizado
continuamente tras la primera publicación de la
información sobre la expedición de un documento de
protección.  Párrafos 4 y 5 del artículo 11;  y

- en caso de emergencia en el país o en otras
circunstancias de extrema necesidad, el Gobierno de
la República de Kazajstán tendrá derecho a permitir
el uso de un objeto de propiedad industrial sin
autorización del titular de la patente pero
notificándoselo de inmediato y pagando una
compensación proporcionada.  Las diferencias
derivadas de la cuantía de la compensación se
resolverán en los tribunales.  Párrafo 6 del
artículo 14.

Disponer la posibilidad de una revisión judicial de toda
decisión de revocación o de declaración de caducidad
de una patente.  Artículo 32.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán deberán solventarse ante los tribunales las
siguientes diferencias:

- sobre autoría de un objeto de propiedad industrial;

- sobre legitimidad para otorgar un documento de
protección;

- sobre establecimiento del titular de una patente;

- sobre otorgamiento de una licencia obligatoria;

- sobre infracción del derecho exclusivo a utilizar un
objeto de propiedad industrial protegido y otros
derechos económicos del titular de una patente;

- sobre conclusión y aplicación de acuerdos de
licencia para utilizar un objeto de propiedad
industrial protegido;

- sobre los derechos de usuarios anteriores y
posteriores;

- sobre el pago de una remuneración al autor por un
empleador;

- sobre el pago de las indemnizaciones estipuladas en
la presente ley;  y

- otras diferencias relacionadas con la protección de
los derechos conferidos por un documento de
protección.  Párrafo 1 del artículo 33.
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De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, podrá recurrirse contra la decisión del
Consejo de Apelación (una subdivisión estructural de
la Oficina de Patentes de Kazajstán para el examen de
las diferencias antes de su presentación a los
tribunales) dentro de un plazo de seis meses contados
desde la fecha de adopción de la decisión.  Artículo 32.

Disponer una duración de la patente de por lo menos
20 años contados desde la fecha de presentación de la
solicitud.  Artículo 33.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, las patentes de invenciones durarán por
lo menos 20 años contados desde la fecha de
presentación de la solicitud.  Párrafo 3 del artículo 5.

Desplazar la carga de la prueba en las acciones por
infracción de las patentes de procedimientos sobre el
demandado en los casos en que el producto elaborado
mediante el procedimiento sea nuevo o exista una
probabilidad sustancial de que el producto idéntico
haya sido fabricado mediante el procedimiento y el
titular de la patente no pueda establecer mediante
esfuerzos razonables cuál ha sido el procedimiento
efectivamente utilizado.  Artículo 34.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, los documentos de protección del
procedimiento de producción abarcarán también el
producto producido mediante ese procedimiento.

En este sentido, se considerará que un producto nuevo
ha sido producido mediante un procedimiento
protegido salvo que se demuestre lo contrario.
Apartados 2 y 3 del párrafo 4 del artículo 5.

Esquemas de trazado de circuitos integrados Cita de la legislación pertinente
Otorgar protección a los esquemas de trazado de
circuitos integrados que estén registrados o hayan sido
explotados comercialmente en cualquier parte del
mundo.  Los artículos 3, 4, 5 y 7 del Tratado de
Wáshington han sido incorporados al Acuerdo sobre
los ADPIC por el artículo 35.

El Código Civil de la República de Kazajstán (parte
especial) incorpora la sección relativa a la protección
jurídica de los esquemas de trazado de microcircuitos
integrados.  Actualmente, la Oficina de Patentes de
Kazajstán ha preparado un proyecto de ley "sobre
Protección Jurídica de Esquemas de Trazado de
Microcircuitos Integrados" teniendo en cuenta los
requisitos del Acuerdo sobre los ADPIC, y lo ha
presentado al Ministerio de Justicia de la República.

Declarar ilícitas, excepto en ciertas circunstancias, la
reproducción, la importación, la venta o la distribución
de otro modo de un esquema de trazado protegido, un
circuito integrado en el que esté incorporado un
esquema de trazado protegido o un artículo que
incorpore un circuito integrado de esa índole.
Artículo 6 del Tratado de Wáshington y artículo 36 del
Acuerdo sobre los ADPIC.

De conformidad con el Código Civil de la República de
Kazajstán (parte especial), se considerarán infracciones
del derecho exclusivo las siguientes acciones sin
autorización del autor:

- copia del esquema de trazado, en su totalidad o en
parte, mediante su incorporación a un microcircuito
integrado o en cualquier otra forma, excepto para la
parte que no es original;  y

- aplicación, importación, oferta para la venta, venta u
otra introducción de un esquema de trazado o un
microcircuito integrado en el que esté incorporado
un esquema de trazado.  Artículo 1014.

Otorgar esa protección por un plazo de 10 años a partir
de la fecha de presentación de una solicitud de registro
o de la primera explotación comercial.  Artículo 38.

De conformidad con el Código Civil de la República de
Kazajstán, el derecho exclusivo a utilizar un esquema
de trazado durará 10 años contados desde la fecha de
registro del esquema.  Párrafo 1 del artículo 1016.

Información no divulgada Cita de la legislación pertinente
Otorgar protección a la información no divulgada que
sea secreta (no generalmente conocida ni fácilmente
accesible);  tenga valor comercial por ser secreta;  y

La legislación civil de la República de Kazajstán prevé
la protección de la información que contenga secretos
oficiales o comerciales cuando la información tiene
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haya sido objeto de medidas razonables para
mantenerla secreta.  Artículo 39.2.

valor comercial real o potencial debido a que no es
generalmente conocida por otros ni fácilmente
deducible por medios adecuados y su poseedor ha
tomado medidas razonables para mantenerla secreta.
Artículo 126.

El Organismo de la República de Kazajstán encargado
de la regulación de los monopolios naturales, la
protección de la competencia y el apoyo a las pequeñas
empresas ha preparado una ley "sobre Secretos
Comerciales".  El Majilis del Parlamento de la
República de Kazajstán está examinando actualmente
este proyecto de ley.

Proteger los datos presentados para aprobar la
comercialización de productos farmacéuticos o de
productos químicos agrícolas que utilicen nuevas
entidades químicas.  Artículo 39.3.

La Ley de Patentes de la República de Kazajstán no
excluye la protección de los productos farmacéuticos o
los productos químicos agrícolas o la información
sobre utilización de nuevas entidades químicas.
Además, la protección de la información registrada o
las condiciones de esa protección están relacionadas
con las condiciones establecidas para obtener una
patente.

Observancia-Disposiciones generales Cita de la legislación pertinente
Adoptar medidas eficaces contra la infracción de los
derechos de propiedad intelectual sin crear obstáculos
al comercio legítimo ni oportunidades para cometer
abusos.  Artículo 41.1.

Las leyes civiles, administrativas y penales de la
República de Kazajstán prevén la adopción de esas
medidas contra las infracciones de los derechos de
propiedad intelectual.

Adoptar procedimientos de observancia que sean justos
y equitativos y no sean innecesariamente complicados
o costosos ni entrañen plazos o retrasos injustificables.
Artículo 41.2.

Las entidades jurídicas y personas físicas extranjeras,
así como los apátridas, podrán disfrutar de los mismos
derechos y estar sujetos a las mismas obligaciones
previstas en la legislación civil para los ciudadanos y
las entidades jurídicas de la República de Kazajstán,
salvo disposición legal en contrario.  Artículo 3.

De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, los procedimientos se
desarrollarán en las condiciones establecidas por la
Ley.  Si la Ley no establece plazos para la duración de
los procedimientos, esos plazos serán establecidos por
los tribunales.  Artículo 123.

Prever que las decisiones sobre el fondo del asunto se
formulen preferentemente por escrito, sean razonadas y
estén basadas en las pruebas presentadas por las partes.
Artículo 41.3.

De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, las decisiones de los
tribunales se ajustarán a derecho y serán motivadas.
Las decisiones de los tribunales se basarán
exclusivamente en las pruebas presentadas por las
partes.  Artículo 218.

Las decisiones de los tribunales se formularán por
escrito.  Artículo 221.

Prever apelaciones ante órganos judiciales de las
decisiones administrativas definitivas y de, por lo
menos, los aspectos jurídicos de las decisiones
judiciales iniciales sobre el fondo de una causa.
Artículo 41.4.

El Consejo de Apelación es una subdivisión estructural
de la Oficina de Patentes de Kazajstán para el examen
de diferencias sobre apelaciones antes de su
consideración por los tribunales.  Las apelaciones
deberán examinarse en una reunión de la Junta del
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Consejo de Apelación dentro de los plazos establecidos
por la presente Ley.  Los plazos para el examen de las
apelaciones podrán ampliarse si así lo solicitan las
personas que las hayan presentado y los titulares de
patentes, aunque no en más de seis meses contados
desde la fecha de expiración del plazo establecido para
el examen de la apelación.  Las personas que hayan
presentado una objeción o los titulares de patentes
podrán recurrir contra la decisión del Consejo de
Apelación dentro de un plazo de seis meses desde la
fecha en que se haya adoptado la decisión.
Artículo 32.
De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, las partes involucradas en
un caso podrán recurrir contra las decisiones de los
tribunales de la República de Kazajstán que no sean
aún firmes con arreglo a los procedimientos de
apelación o casación.  Artículo 332.

Procedimientos y recursos civiles y administrativos
Establecer un procedimiento que permita a los
demandantes iniciar una acción por infracción;
requerir que los demandados sean notificados;  permitir
a ambas partes presentar pruebas en apoyo de su
pretensión;  y proteger la información de carácter
confidencial.  Artículo 42.

De conformidad con la legislación civil de la República
de Kazajstán, toda parte interesada tendrá derecho a
recurrir a los tribunales, con arreglo a los
procedimientos legalmente establecidos, para recabar
protección frente a la infracción de sus derechos o sus
intereses jurídicamente protegidos.  Artículo 3.
De conformidad con la legislación civil de la República
de Kazajstán, los derechos civiles están protegidos por
los tribunales o los tribunales de arbitraje.  Artículo 9.
Los tribunales protegerán los derechos de autor y los
derechos conexos.  Ley de la República de Kazajstán
"sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos".
Artículo 49.
De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, se notificarán a los
demandados las reclamaciones civiles contra ellos que
se hayan presentado a los tribunales.  Las
reclamaciones se presentarán a los tribunales
acompañadas de un número de copias correspondiente
al número de demandados.  Esas copias se transmitirán
a los demandados.  El lugar y la fecha de comienzo del
procedimiento se comunicarán a las partes involucradas
en él y a sus representantes mediante una orden de
comparecencia.
Cuando un demandante o un demandado, o tanto el
demandante como el demandado, no comparecen ante
el tribunal sin causa justificada, el tribunal, tras aplazar
el procedimiento, podrá imponer una sanción al
demandante o demandado que no haya comparecido,
salvo que uno de ellos solicite que el procedimiento
continúe sin su participación.
Si las partes no comparecen sin causa justificada tras
una segunda orden de comparecencia, el tribunal no
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examinará la demanda, a no ser que el caso pueda
resolverse con los materiales que ya se han
proporcionado.
Las partes tendrán los mismos derechos procesales,
entre ellos el derecho a presentar pruebas y a participar
en el examen de las pruebas.  Artículo 48.
De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, y con objeto de proteger la
correspondencia secreta y los mensajes telegráficos, la
correspondencia privada y los mensajes telegráficos de
los ciudadanos sólo podrán darse a conocer en el curso
de un procedimiento judicial público con autorización
de las partes a las que esa correspondencia y mensajes
telegráficos se refieren.  De lo contrario, la
correspondencia y los mensajes telegráficos se darán a
conocer y se examinarán en el curso de un
procedimiento a puerta cerrada.  Artículo 202.

Autorizar a los jueces a ordenar la presentación de las
pruebas necesarias para sustanciar las pretensiones de
una de las partes cuando esa parte no las haya podido
obtener de su oponente.  Artículo 43.1.

De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, las partes que tengan
motivos para creer que más adelante será difícil o
imposible presentar las pruebas necesarias para
fundamentar sus alegaciones podrán pedir al tribunal
que ordene la presentación de esas pruebas.
Artículo 74.

Autorizar a los jueces a apercibir al demandado,
excepto la autoridad pública, contra la infracción de los
derechos de propiedad intelectual.  Artículo 44.1.

De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, los tribunales o los
tribunales de arbitraje protegerán los derechos civiles
reprimiendo las acciones que los infrinjan o amenacen
con infringirlos.  Artículo 9.
La Ley de la República de Kazajstán "sobre derechos
de Autor y Derechos Conexos" establece también que
los tribunales protegerán los derechos de autor y los
derechos conexos reprimiendo las acciones que
vulneren esos derechos o amenacen con vulnerarlos.
Apartado 3 del párrafo 1 del artículo 49.
De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, los titulares de patentes podrán incoar
procedimientos contra partes que hayan infringido o
estén infringiendo un documento de protección o en
relación con infracciones derivadas de la publicación
de una solicitud de patente que ha dado lugar al
otorgamiento de protección temporal, y estarán
también facultados para exigir que cese la infracción
del documento de protección.  Apartado 1 del párrafo 2
del artículo 15.
A solicitud del titular de un dibujo o modelo industrial,
los tribunales podrán ordenar la suspensión de las
acciones que vulneren los derechos garantizados por la
ley.
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A solicitud del titular de una marca de fábrica o de
comercio, el tribunal podrá ordenar que se suspenda
toda acción que vulnere los derechos de ese titular.

Facultar a los jueces a ordenar el pago de una
indemnización en dinero de los daños y perjuicios
suficiente para compensar los ocasionados por la
infracción.  Artículo 45.1.

Los tribunales de la República de Kazajstán están
facultados para ordenar a los infractores de derechos de
propiedad intelectual que paguen una indemnización
por daños, además de compensar las pérdidas en que se
haya incurrido, con inclusión del daño emergente y el
lucro cesante, a los titulares de derechos de propiedad
intelectual.  Al hacerlo aplicarán las leyes civiles,
administrativas y penales de la República de Kazajstán.

Facultar a los jueces para ordenar al infractor que
pague a los titulares del derecho los costos de la
observancia y los beneficios y/o los daños y perjuicios
legales.  Artículo 45.2.

De conformidad con el Código Civil de la República de
Kazajstán (parte especial), los tribunales protegerán los
derechos civiles.  Las partes cuyos derechos se hayan
vulnerado podrán pedir que se compensen plenamente
las pérdidas en que hayan incurrido, a no ser que en el
contrato o en las leyes se disponga otra cosa.
Artículo 9.

Autorizar otros recursos, incluida la incautación de las
mercancías infractoras y los materiales e instrumentos
dedicados principalmente a la infracción.  Artículo 46.

La Ley de la República de Kazajstán "sobre Derechos
de Autor y Derechos Conexos" estipula que antes del
examen de un caso el juez estará facultado para dictar
individualmente una resolución por la que se prohíba al
demandado manufacturar, reproducir, vender y utilizar
copias de trabajos y fonogramas que se presume están
falsificados.  El juez estará también facultado para
ordenar la retención y confiscación de todas las copias
de artículos y fonogramas que se presuma son
falsificados, así como de los materiales y equipos
destinados a su producción y reproducción.
El tribunal podrá decidir la confiscación de las copias
falsificadas de un artículo o un fonograma, así como de
los materiales y equipos utilizados para su
reproducción.  Las copias falsificadas de artículos o
fonogramas podrán transferirse al titular del derecho de
autor o el derecho conexo si éste lo solicita, o serán
destruidos, si el tribunal así lo decide.
Los materiales y equipos utilizados para la
reproducción serán destruidos o transferidos al tesoro
público con arreglo a la decisión del tribunal.
Párrafos 2 y 3 del artículo 49.
De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica…", el tribunal
estará facultado para ordenar la destrucción de una
marca de fábrica o de comercio o una denominación de
origen de mercancías o la eliminación de una marca de
fábrica o de comercio o una denominación de origen de
mercancías que se utilicen ilegalmente, de sus
contenedores o de otros documentos, así como de las
designaciones similares a aquellas que causen
confusión.  Si este requisito no puede satisfacerse, las
mercancías de que se trate serán destruidas de
conformidad con los procedimientos establecidos por
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la legislación de la República de Kazajstán.
Artículo 44.

De conformidad con la Ley de Patentes de la República
de Kazajstán, el titular de una patente estará facultado
para requerir que cese la infracción de un documento
de protección;

- reembolso de las pérdidas en que haya incurrido e
indemnización por daños morales causados por el
infractor;

- recuperación de los ingresos obtenidos por el
infractor de un documento de protección en lugar del
reembolso de las pérdidas;

- pago por el infractor de un documento de protección
de una indemnización por una cuantía de 10
a 50.000 índices mensuales establecidos por la ley;

- confiscación de los productos introducidos en el
mercado o almacenados con esa finalidad que se
reconozca están infringiendo el documento de
protección, así como de los medios que tengan
concretamente por objeto la infracción de un
documento de protección;  y

- publicación obligatoria de la información relativa a
la infracción cometida, incluida información sobre el
titular cuyo derecho se ha vulnerado.  Apartado 1 del
párrafo 2 del artículo 15.

Autorizar la indemnización al demandado, incluidos
los honorarios de los abogados en caso de abuso por
parte de los demandantes.  Artículo 48.1.

De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, los gastos de la parte en
cuyo favor se haya adoptado la decisión sobre el pago
de los servicios prestados por un representante que
haya intervenido en el proceso serán compensados por
la otra parte en una cuantía equivalente a los gastos en
que realmente haya incurrido la primera parte.  En caso
de reclamaciones monetarias, esos gastos no serán
superiores al 10 por ciento de la parte satisfecha de la
acción de recuperación.  Artículo 111.

Eximir a las autoridades y los funcionarios públicos de
responsabilidad en relación con la administración de la
legislación sobre la propiedad intelectual sólo cuando
sus actos se realicen de buena fe, dentro de la
competencia pertinente.  Artículo 48.2.

De conformidad con la Ley de la República de
Kazajstán "sobre Derechos de Autor y Derechos
Conexos" y otras disposiciones legislativas, los
funcionarios públicos no están exentos de
responsabilidad por lo que respecta a la aplicación de la
ley en la esfera de la propiedad intelectual.

Asegurarse de que los recursos administrativos sean
compatibles con los principios contenidos en los
artículos precedentes.  Artículo 49.

Los procedimientos administrativos de la República de
Kazajstán son compatibles con los principios
establecidos en los artículos 42 a 48 del Acuerdo sobre
los ADPIC.
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Medidas provisionales

Facultar a los jueces para conceder mandamientos
prohibitivos temporales y cautelas provisionales para
impedir la infracción y preservar las pruebas.
Artículo 50.1.

Los tribunales estarán facultados para adoptar medidas
provisionales con objeto de evitar infracciones y
preservar pruebas de conformidad con el artículo 74 de
la Ley de Procedimiento Civil de la República de
Kazajstán.

Facultar a los jueces para requerir a la parte
demandante que indemnice a la parte demandada de
cualquier daño si la decisión sobre el fondo del asunto
determina que las medidas provisionales no estaban
justificadas.  Artículo 50.3.

Esa prescripción no existe en la legislación de la
República de Kazajstán.

Disponer la notificación, para que el demandante pueda
emprender actuaciones formales después de la
adopción de prohibiciones temporales, etc.
Artículo 50.4.

De conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de
la República de Kazajstán, podrán formularse protestas
y reclamaciones privadas con respecto a todas las
resoluciones relacionadas con el depósito de fianzas en
garantía de la reclamación.  Cuando la resolución sobre
depósito de una fianza en garantía de la reclamación no
se haya notificado a la parte demandada, el plazo para
depositar la fianza se calculará a partir de la fecha en
que esa parte tenga conocimiento de la resolución.

La presentación de una reclamación privada
relacionada con una resolución sobre depósito de
fianzas en garantía de una reclamación no suspenderá
la ejecución de la resolución.

La presentación de una protesta o reclamación privada
relativa a una resolución sobre cancelación de la fianza
en garantía de la reclamación o sobre sustitución de un
tipo de garantía por otro tipo suspenderá la ejecución
de la resolución.  Artículo 164.

Medidas en la frontera
Prever la suspensión del despacho por las autoridades
aduaneras de las mercancías sospechosas de ostentar
una marca de fábrica o de comercio falsificada o de ser
una obra pirata que lesiona el derecho de autor, en
ambos casos a solicitud del titular del derecho.  Se
autoriza a los Miembros a extender esa protección a los
titulares de otras formas de propiedad intelectual.
Artículo 51.

La Ley "sobre Cuestiones Aduaneras en la República
de Kazajstán", aprobada en 1999, contiene en el
artículo 218 (párrafos 1 a 5) restricciones relativas a la
importación en la República o la exportación de la
República de mercancías que contengan objetos de
propiedad intelectual.

El párrafo 4 del artículo 218 estipula que las
autoridades aduaneras de la República de Kazajstán
estarán facultadas para suspender el despacho de
mercancías que contengan objetos de propiedad
intelectual por un período de hasta 10 días laborables si
así lo solicita el titular de un derecho sobre objetos de
propiedad intelectual.

De conformidad con los procedimientos establecidos
en la legislación de la República de Kazajstán o los
tratados internacionales suscritos por la República de
Kazajstán, los órganos aduaneros de la República de
Kazajstán podrán prorrogar ese período otros 10 días
laborables.
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Exigir a todo titular de un derecho que inicie un
procedimiento para la aplicación de medidas en
frontera que presente pruebas suficientes que
demuestren, a satisfacción de las autoridades
aduaneras, que existe presunción de infracción.  El
titular del derecho debe ser notificado, dentro de un
plazo razonable, si se adoptarán medidas en su interés.
Artículo 52.

Las autoridades elaborarán esas prescripciones como
instrucciones para aplicar los párrafos 1 a 5 del
artículo 218 de la Ley "sobre Cuestiones Aduaneras en
la República de Kazajstán".

Facultar a las autoridades para exigir al titular de
derechos que solicite medidas en frontera que aporte
una fianza para proteger al demandado e impedir
abusos.  Artículo 53.

Esa prescripción figura en el párrafo 3 del artículo 218
de la Ley "sobre Cuestiones Aduaneras en la República
de Kazajstán".  Ese artículo estipula que cuando se
suspenda el despacho de mercancías que contengan
objetos de propiedad intelectual, el titular de los
derechos estará obligado a aportar una fianza en
cuantía suficiente para compensar las pérdidas del
declarante que pudieran deberse a la suspensión del
despacho de las mercancías.  Esa cuantía será
determinada por una autoridad aduanera de la
República de Kazajstán de conformidad con los
procedimientos establecidos en la legislación de la
República de Kazajstán.

Requerir la pronta notificación al titular del derecho y
al importador cuando se adopten medidas conforme al
artículo 51.  Artículo 54.

Esa prescripción figura en el párrafo 3 del artículo 218.
Dicho artículo estipula que una autoridad aduanera de
la República de Kazajstán notificará la suspensión y
sus razones al titular del derecho y al declarante a más
tardar el día siguiente al día laborable en que se adopte
la decisión relativa a la suspensión del despacho de
mercancías que contengan objetos de propiedad
intelectual, comunicando además al declarante el
nombre y dirección del titular del derecho y al
demandante el nombre y dirección del declarante.

Requiere que se notifique a las autoridades aduaneras
en un plazo máximo de 20 días de recibida la solicitud
que se han iniciado actuaciones conducentes a una
decisión sobre el fondo del asunto;  en caso contrario,
se ha de revocar la suspensión.  Artículo 55.

De conformidad con la Ley "sobre Cuestiones
Aduaneras en la República de Kazajstán", las
autoridades aduaneras de la República de Kazajstán
estarán facultadas para suspender el despacho de
mercancías que contengan objetos de propiedad
intelectual, a solicitud del titular de un derecho sobre
objetos de propiedad intelectual, por un período de
hasta 10 días laborables.  Los órganos aduaneros
podrán prorrogar ese período otros 10 días.  Una vez
finalizado ese período, los órganos aduaneros de la
República de Kazajstán, tras notificarlo al titular del
derecho, cancelarán las restricciones impuestas al
despacho de las mercancías si el solicitante no presenta
pruebas de que se han iniciado procedimientos
judiciales con respecto a infracciones de derechos de
propiedad intelectual relacionados con la importación o
la exportación de mercancías retenidas.

Si durante el período de suspensión del despacho se
inician procedimientos relacionados con mercancías
que contengan objetos de propiedad intelectual, los
órganos aduaneros de la República de Kazajstán no
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estarán facultados para despachar las mercancías hasta
que un tribunal dicte una resolución sobre la
correspondiente reclamación.  Párrafo 4 del
artículo 218.

Las autoridades han de estar facultadas para ordenar al
titular del derecho que pague al importador o al
propietario de las mercancías objeto de medidas en
frontera una indemnización si las mercancías fueron
infundadamente retenidas o si no se han iniciado dentro
del plazo asignado las actuaciones conducentes a una
decisión sobre el fondo del asunto.  Artículo 56.

De conformidad con la Ley "sobre Cuestiones
Aduaneras en la República de Kazajstán", cuando se
despachan mercancías que contienen objetos de
propiedad intelectual, el titular del derecho estará
obligado a aportar, dentro de un plazo de tres días
laborables contados desde la notificación de esa
suspensión, una fianza en cuantía suficiente para
sufragar las pérdidas en las que pueda incurrir un
declarante como consecuencia de la suspensión del
despacho de las mercancías.  Esa cuantía será
determinada por la autoridad aduanera de la República
de Kazajstán.

El importador o el propietario de las mercancías podrán
recurrir a los tribunales para pedir una indemnización
por los daños sufridos como consecuencia de la
aplicación de medidas en la frontera y la retención
ilícita de las mercancías.

Debe darse a los titulares de derechos oportunidad para
inspeccionar las mercancías retenidas, con el fin de
fundamentar sus reclamaciones.  Ha de darse a los
importadores una facultad equivalente.  Los Miembros
podrán comunicar al titular del derecho el nombre y la
dirección de quienes hayan intervenido en la
importación, cuando se compruebe la existencia de una
infracción.  Artículo 57.

La Ley "sobre Cuestiones Aduaneras en la República
de Kazajstán" no contiene esa prescripción.

Condiciones que deben regir cuando las autoridades
aduaneras estén facultadas para actuar de oficio,
incluidos la posibilidad de pedir información en
cualquier momento al titular del derecho;  el requisito
de notificar sin demora la suspensión al importador;  y
el de que los funcionarios públicos sean responsables si
actúan de mala fe.  Artículo 58.

La Ley "sobre Cuestiones Aduaneras en la República
de Kazajstán" no contiene esa prescripción.

Las autoridades competentes estarán facultadas para
ordenar la destrucción o eliminación, pero no la
reexportación, de las mercancías infractoras, según
corresponda.  Artículo 59.

De conformidad con las leyes de la República de
Kazajstán "sobre Marcas de Fábrica ..." y "sobre
Derechos de Autor y Derechos Conexos", los
tribunales estarán facultados para ordenar la
destrucción de las mercancías falsificadas.  La Ley
"sobre Cuestiones Aduaneras en la República de
Kazajstán" no contiene disposiciones relativas a la
reexportación de mercancías infractoras.

Los Miembros podrán excluir de las medidas en
frontera las pequeñas cantidades de mercancías
infractoras que no tengan carácter comercial y formen
parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen
en pequeñas partidas.  Artículo 60.

La Ley "sobre Cuestiones Aduaneras en la República
de Kazajstán" no contiene esa prescripción.
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Procedimientos penales

Establecer procedimientos y sanciones penales
suficientemente disuasorias por la falsificación dolosa
de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva
del derecho de autor a escala comercial.  Se autoriza la
extensión de las acciones penales a otras formas de
propiedad intelectual, cuando las infracciones se
cometan con dolo y a escala comercial.  Artículo 61.

La responsabilidad por infracción de derechos de
propiedad intelectual está regulada en los artículos 184
y 199 del Código Penal de la República de Kazajstán.
El artículo 184 del Código Penal estipula que la
utilización ilícita de objetos de derechos de autor o
derechos conexos, así como la utilización ilícita de una
invención, un modelo de utilidad o un dibujo o modelo
industrial, la divulgación de los fundamentos de un
descubrimiento científico, una invención, o un modelo
de utilidad o un dibujo o modelo industrial antes de la
publicación oficial de información al respecto, así
como la apropiación indebida de la autoría o coautoría
por medio de coacción, si tienen lugar con la finalidad
de obtener beneficios comerciales y causan grandes
daños, serán sancionadas con una multa de 100 a
500 índices mensuales o en una cuantía equivalente al
salario o a otros ingresos de la parte condenada en un
período de uno a cinco meses, o con trabajos públicos
por un período de 180 a 240 horas, o con dos años de
prisión.

Las acciones estipuladas en la primera parte de este
artículo y cometidas reiteradamente por un grupo de
personas con premeditación y de mutuo acuerdo o por
un grupo organizado se sancionarán con multa de 500 a
800 índices mensuales o en una cuantía equivalente al
salario o a otros ingresos de la parte condenada en un
período de cinco a nueve meses, o con arresto de cuatro
a seis meses o con prisión de hasta cinco años,
acompañada o no de confiscación de bienes.

Con arreglo al artículo 199 del Código Penal de la
República de Kazajstán, la utilización ilícita de una
marca de fábrica o de comercio, una marca de servicio,
un nombre comercial, una denominación de origen de
mercancías o servicios de otra parte, o una designación
similar a ellas para designar mercancías o servicios
idénticos, si tiene lugar reiteradamente o causa grandes
daños, se sancionará con una multa de 200 a
500 índices mensuales o en una cuantía equivalente al
salario o a otros ingresos de la parte condenada en un
período de dos a cinco meses, o con trabajos públicos
por un período de 180 a 240 horas, o con seis meses de
arresto, o con trabajos correccionales por un período de
hasta dos años.



WT/ACC/KAZ/24
Página 35

Obligaciones generales del
Acuerdo sobre los ADPIC

Kazajstán
Acuerdos sobre Propiedad Intelectual a los

que el país se ha adherido
La utilización ilícita de una marca de advertencia
referente a una marca de fábrica o de comercio o una
denominación de origen de mercancías registradas en
la República de Kazajstán, si tiene lugar reiteradamente
o causa grandes daños, se sancionará con una multa
de 100 a 200 índices mensuales o en una cuantía
equivalente al salario o a otros ingresos de la parte
condenada en un período de dos meses, o con trabajos
públicos por un período de 120 a 180 horas, o con
tres meses de arresto, o con trabajos correccionales por
un período de hasta un año.

__________


